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Parte Oficial. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

~oII»iSu'3 ob iu » i 
lítales decretos. 

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo civiL 
de la Audiencia de Madrid y el Crbberua-
dor civil de la misma provincia, do los 
cuales resulta: 

Que eu 21 de Junio de 1876 interpuso 
ante el Juzgado de Torrelaguna D. Ven
tura Matesanz un interdicto de recobrar 
la posesión de una faja terreno de la he
redad llamada Pilos Muertos que al mis
mo pertenece, en el término de Somosier-
ra,eu cuya posesión había sido perturbado 
por varios vecinos de Roblegordo, que el 
día 13 del citado mes y año so intrusa
ron en ella y pusieron varios mojones se
ñalando un paso de ganadería á pesar de 
las protestas del Matesanz, que sostenía 
hallarse libre su finca de aquel gravamen: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia de lo3 despojantes, se dictó auto 
restitutorio, del que apelarou ante la Au
diencia del distrito, la cual confirmó el 
proveído del inferior: 

Que después de dictada la sentoncia 
por la Audiencia, el Gobernador de la 
provincia, á instancia del Ayuntamiento 
de Roblegordo y de conformidad con la 
Comisión proviucial, requirió de inhibi
ción á la Sala alegando quo compete es
pecialmente á las corporaciones munici
pales la conservación y mantenimiento 
de las servidumbres pecuarias, y á los 
Gobernadores el cuidar con todo esmero 
y vigilancia de que se cumplan y obser
ven las disposiciones vigentes sobre ga
nadería, el libre uso de los cordeles, ca
ñadas y dcma3 servidumbres, y que los 
vecinos de Roblegordo tienen el uso del 
terreno en cuestión para paso de gana
dos; y citaba el Gobernador en apoyo de 
su doctrina el Real decreto de '23 de Se
tiembre de 1836 y las Reales órdenes de 
17 de Mayo de 1838 y 13 de Noviembre 
de 1844: 

Que sustanciado el incedente, la Sala 
dictó auto declarándose competeute por 
estimar que para que puedan tener apli
cación las difercutes disposiciones que 
pnhibeu á los Tribunales admitir inter
dictos contra las providencias adminis
trativas es indispensable la preexistencia 

de un acuerdo que se halle dentro del 
círculo de las atribuciones del Ayunta
miento ó Diputación que lo dicte, y en el 
asunto que ha motivado esta competeucia 
no recayó ningún acuerdo del Ayunta
miento de Roblegordo,- y aun cuando 
aquel hubiera existido, no podía tener 
valor ni eficacia, pues la finca de Pilos 
Muertos pertenece al Ayuntamiento de 
Soraosierra, y no al de Roblegordo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió eu el re
querimiento, resultando el presente con
flicto qae ha seguido sus trámites. 

Visto el art. 84 de la Ley municipal de 
20 de Agosto de 1870, reformada en 16 
de Julio de 1876, según el cual los Juz
gados y Tribunales no admitirán inter
dictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuutos de su competencia: 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Roblegordo no dictó acuerdo alguno man
dando amojonar la heredad denominada 
Pilos Muertos; y que aun cuando dicho 
acuerdo hubiera recaído, no podría esti
marse dictado dentro del círculo de sus 
atribuciones, pues se trata de una propie
dad que radica funra del término munici
pal de aquel Ayuntamiento; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Sautiago á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros. 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Valoría la Buena, 
de los cuales resulta: 

Que con fecha 30 de Octubre de 1876 
Doña Ezequiela Cob, como administrado
ra del Conde de Toreno y Marqués de Ca-
marasa, interpuso demanda civil ordina
ria ante el Juzgado de Valoría la Buena 
contra el Alcalde de San Martiu de Val-
veni, eu la que manifestaba que sus re
presentados poseían en plena propiedad y 
dominio una finca denominada Sotillo, 
que desde muchos años atrás se la arren
daban al Ayuntamiento de Sau Martin, 
y que al finalizar el último contrato pro
cedió la demandante á cerrar y amojonar 
varias entradasy senderos de que los arren

datarios se habían servido para salir á di
ferentes pu ntos; y habiendo sido derribados 
dichos mojones en virtud de un acuerdo 
del Ayuntamiento, que pretende hoy te
ner una servidumbre sobre la finca, pe
día la demaudaute se coudeuase al Ayun
tamiento á dejar las cosas en el estado 
en que se hallaban, y se declarase á la 
finca libre déla servidumbre que se t ra
taba de imponerle: 

Que el Alcalde, en representación del 
Municipio, contestó la demanda, siguién
dose el procedimiento hasta que hallán
dose en el período ds prueba fué requeri
do de inhibición el Juzgado por el Gober
nador de la provincia, el cual á instancia 
del demandado reclamaba el conocimien
to del asuuto fuudándose en que los ca
minos que atraviesan la heredad denomi
nado Sotillo están considéralos desd e 
tiempo inmemorial como públicos, y por 
tanto á la Municipalidad corresponde pri
vativamente su conservación y custodia, 
habiendo aquella obrado dentro del círcu -
lo de sus atribuciones al derribar los 
cotos que impedían el libre tránsito pú
blico; de todo lo cual deducía el Gober
nador que no había debido interponerse 
demanda ante los Tribunales contra el 
referido acuerdo, y citaba en apoyo de su 
opinión los artículos68,84 y 107 de la Ley 
municipal: 

Que el Juzgado sostuvo su jurisdic
ción alegando que en el preseute caso se 
ha ejercitado una acción real cuyo couo-
cimiento corresponde únicamente á los 
Tribunales ordinarios, con arreglo á su 
ley orgánica; y que al tenor de lo dis
puesto en la Ley municipal, los particu
lares que se crean lesionados en sus de
rechos civiles por el acuerdo de un Ayun
tamiento tienen expedito su derecho para 
acudir ante los Tribunales de justicia: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen do la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha segui
do sus trámites. 

Visto el art. 167 de la Ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870, reformada en 
16 de Diciembre de 1876, según el cual 
los que se crean perjudicados en su3 de
rechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos pueden reclamar contra 
ellos mediante demauda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, aten
dida la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes: 

Considerando: 
1.° Que en la demanda que ha dado 

origen al pleito pendiente se ejercita la 
acción negatoria de servidumbre, y por 
lo tanto se trata de una cuestión do de
recho civil cuyo conocimiento compete 
exclusivamente á los Tribunales ordina
rios: 

2.° Que si bien no es lícito á los Tr i 
bunales admitir reclamaciones contra pro
videncias administrativas legítimamente 
dictadas, sólo puede invocarse esta prohi
bición cuando los interesados utilizan la 
vía del interdicto, mas no cuando pro
mueven el juicio civil ordinario, como en 
el presente caso sucede; 

Conformándome con lo consultado po r 
el Consejo do Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Santiagn á vointioorio do Ja 
lio de mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En los autos y expediento de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Burgos y el Gobernador 
de la provincia do Santander, de los cua
les resulta: 

Que en virtud de denuncia presentada 
por el guarda de montes D. Liborio Abas-
cal, dio orden D. Tomás Fernandez Alon
so, Alcalde de San Miguel de Lueña, á los 
Alcaldes de los barrios de San Miguel y 
San Andrés para que dispusieran que los 
cerramientos hechos por varios vecinos de 
terrenos comunales del pueblo se pusieran 
en abertal, tales como antes estaban: que 
llevada á efecto dicha orden, el Alcalde 
dio cuenta al Ayuntamiento, el cual en 
sesión de 30 de Junio de 1876 acordó 
quedar enterado y haber visto con agrado 
las disposiciones dictadas por el Alcalde 
que se habían ejecutado, y que se exigie
ra á los individuos que cerraron los terre
nos los gastos de su apertura: 

Que á nombre de D. Manuel Martínez 
Conde, vecino de Torrelavega, se pre
sentó en el Juzgado de Villacarriedo con 
fecha 20 de Setiembre del año último un 
interdicto de recobrar con objeto de que 
se dejara en el ser y estado que antes 
tenía un prado perteneciente al actor, 
sito en San Miguel de Lueña, paraje de 
las Cerradas del Peralejo, y en cuya po
sesión había sido perturbado por D. To
más Fernandez Alonso, Alcalde del refe
rido pueblo de San Miguel, en el hecho 
de haber mandado derribar una pared 



que cerraba el referido prado, lindante 
ai Norte y Saliente con un monte comu
nal: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, el Juez no le ad
mitió por considerarlo improcedente, co
mo dirigida conttPa una providencia dic
tada por aiftoridad administractiva den
tro del círculo de sns atribuciones: pero 
habiendo mandado la Sala (te lo civil de 
la Audiencia de Burgos en virtud de ape
lación de la parte actora que el Juzgado 
fallara el interdicto, se dictó sentencia 
restitutoria, la cual fué notificada á las 
partes, apelando de ella D. Tomás Fer
nandez Alonso: 

Que hallándose los autos en la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Burgos entre
gados al apelante para instrucción, el 
Gobernador do Santander, á instancia de 
Fernandez Alonso, requirió á la Sala de 
inhibición fundándose en que el mismo 
Alcalde de Lueña había estado en su de
recho al ordenar que los terrenos arbitra
riamente cerrados por varios particulares 
quedasen abiertos como antes lo estaban; 
en que D. Ventura Diaz, cuyos derechos 
representaba Martínez Conde, había de
clarado no haber poseído nunca los ter
renos que se suponía haber usurpado sin 
duda por estar próximos á otros de su 
propiedad; y citaba el Gobernador los ar
tículos 67 y 84 de la Ley municipal: 

Que después de sustanciado el inci
dente la Sala sostuvo su jurisdicción ale
gando como razones para ello que ni del 
oficio de requerimiento ni de los autos 
aparecía ningún acuerdo del Ayunta
miento de Luoña: que las atribuciones de 
las corporaciones municipales no alcan
zan á restringir ó perturbar los derechos 
posesorios de carácter privado: que el 
Alcalde no pudo derribar la pared del 
cercado en cuya posesión venían la parte 
actora y su causante hacía más de cuatro 
años sin que antes fueran vencidos en 
juicio; y citaba la Sala, además de las 
disposiciones legales contenidas en el 
oficio de.inhibición, varias decisiones de 
compotencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el art. 67 de la Ley municipal, 
que atribuye á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la administración 
municipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municipio: 

Visto el art. 84 de la propia ley. que 
prohibe á los Tribunales admitir interdic
tos contra las providencias administrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia: 

Considerando: 
1 / Que el interdicto propuesto por 

D. Manuel Martínez Conde se presentó en 
el Juzgado de Villacarriedo con posterio
ridad á la fecha en que el Ayuntamiento 
de San Miguel de Lueüa había hecho su
ya la orden del Alcalde mandando que se 
derribara la pared que cerraba el prado 
de la parte actora: 

2.° Que á los Ayuntamientos corres
ponde impedir las usurpaciones que en 
las fincas del común do vecinos se verifi
quen, siempre que sean recientes ó fáci
les de comprobar: 

3.° Que en el presente caso es fácil 
determinar si D. Manuel Martínez Conde 
comprendió ó no dentro de su prado ter-

! reno que no le pertencía, ya porque su 
' finca linda con monte común, ya también 

porque en 1873 D. Ventura Diaz, cuyos 
derechos representa el actor, reconoció 
que no poseía los terrenos que se sopo-
nía haber usurpado y que son los que el 
Ayuntamiento tione por suyos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta coufpetencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Santiago á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
El Prosidmle del Constjo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He-
redia-Spíuola, Gobernador de la pro 
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ángel de Llano y 
Espinosa, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 21 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de plata y otros metales, que tendrá 
por nombre Asuncio7i4 sita en el punto lla
mado Argachuela, término municipal de 
Moutejo de la Sierra, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con arroyo del Prado Valladar; al Medio 
día Prado Trabajo; al Poniente pertenon 
cia do la mina Perla, y al Norte el rio ó 
arroyo de Montejo. 

Designa las 12 pertenenciasque solici
ta en esta forma: Se teudrá por punto de 
partida el sitio la Argachuela; desdo él 
se mediráu en dirección á Poniente cinco 
metros ó los que resulten hasta intestar 
con la mina Perla, fijando la primera es
taca; desde esta en direcciou Norte, rum
bo del filón, 300 metros, 2. a estaca; 
desde esta en dirección á Saliente 200 
metros, 3 . a estaca; desde esta en di
rección Mediodía, rumbo del filón, 300 
metros, 4.* estaca; desde esta en di
rección á Poniente 195 metros, 5 . a estaca; 
desde esta en dirección Norte se medirán 
200 metros, 6.* estaca; quedando así cer
rado el rectángulo de las 1$ pertenen
cias solicitadas, sujetándose ea uu todo 
al rumbo del filón. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Montejo 
de la Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la Ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid27de Agosto de 1877.=A. Con
de de Heredia-Spínola. 

Negociado 8. ( 

negro, capón, de ocho años de edad, de 
alzada cinco dedos sobre la marca, con 
manchas blancas en el lomo y cola cor
tada por eucima de los corvejones, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad 

procedan á su busca, y hallado q u e s e a 

dispongan su traslación al citado P a n t 

y sea entregado á su dueño. 
Madrid 27 de Agosto do 1877 = R I 

Ofonernador, A. Conde de Hercdia-Sní 
ñola. 

Habiendo desaparecido de la posesión 
titulada del Torno, término del pueblo de 
Humera, propiedad del Excmo. Sr. D6n I 
Eduardo de León y Llerena, un caballo 

COMISIOW PROVINCIAL. 

Sesión de 17 de Agosto de 1877. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. D. Francisco Mar
tínez Aparicio y con asistencia de los Sres. Serantes y Foronda, se levó y fa¿ 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1877. 

Hospicio. 
Luis Rentero y Rentero Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

SALAMANCA.—Cabeza de Caballo. 
Felipo Hernández Montes Redimió. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1877 á 78 de 
Torrejou de la Calzada no se consigna 
cantidad suficiente para el pago de sus-
criciones do carácter obligatorio, y ada
mas que la partida consignada en el ca
pítulo 9.* del de gastos para adquirir uua 
colección de pesos y medidas, debe figu
rar en el cap. 1.* 

Informar al Sr. Gobernador quo el 
presupuesto ordinario para 1877 á 78 
de Navacerrada no contiene extralimita-
cion alguna en las diferentes partidas de 
gastos é ingresos, y solamente se obser
va que la de 150 pesetas, importe de las 
basuras de la nueva casa fonda, incluida 
entre los recursos para cubrir el déficit, 
debe figurar en el cap. l.° del de ingre
sos como producto de dicha finca. En 
camino resulta que dicho presupuesto no 
se expuso al público el tiempo prevenido 
por ol art. 139 de la Ley municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el aüo de 1877 
á 78 de Cubas se ha omitido consignar 
crédito para la suscricion al BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta Agrícola del Ministerio de 
Fomento. 

Informar al Sr. Gobernador quo en el 
presupuesto de 1877 á 78, formado por 
el Ayuntamiento de Garganta, si bien 
no resulta extralimitacion legal alguna, 
debe prevenirse al mismo explique la par
tida de 140 pesetas que figura el cap. 8.° 
de ingresos, «Resultas por adición.» 

Informar al Sr. Gobernador qoe es 
sensible se cierre con un déficit do 928 
pesetas el presupuesto ordinario de Hu
mera para el actual año económico, y 
que por falta de recursos y cortísimo ve
cindario no haya medio de extinguirle, 
debiendo el Ayuntamiento explicar por 
qué no hace uso del repartimiento veci
nal y modificar el presupuesto reduciendo 
á 1.564 pesetas 31 céntimos el crédito 
consignado para pago del contingente 
provincial del corriente ejercicio y la que 
incluye para el saldo por dicho concepto 
del correspondiente al de 1874 á 75. J 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el ano de 
1877 á 78 de Chinchón se incluye en el 
capítulo 3 / de ingresos, «Arbitrios é im
puestos establecidos,» una partida de 
C.000 pesetas impuesta sobre el vino, vi
nagre y aguardiente que se mida para su 
extracción del pueblo, que no es admisible, 
ya se entienda el arbitrio como parte del 
de alquiler de pesos y medidas, ya quiera 
dársele el carácter de derechos de expor
tación, para cuyo establecimiento no se 
encueutran autorizados los Ayuntamien
tos. Se observa además que en los recar
gos sobre contribuciones para cubrir el 
déficit no se llega á los límites permitidos" 
por la ley y no se hace uso para el mismo 
objeto del repartimiento general. Por úl
timo, en el cap. 13 de gastos, «Resultas 
por adición,» se incluyen dos partidas, nna 
de 14 669 pesetas 87 céntimos y otra de 
5.487{16 por débitos á la Diputación pro
vincial, y figuran la primera en el ar-

I tículo 1.° de dicho capítulo, debiendo 
' ambas consignarse en este último, á mé-

uos de que en el presupuesto de 1876 á 77 
Lavan tenido crédito para su pago, en 
cuyo caso deben figurar en el adicional 
ai mismo, previa liquidación. 

Iuformar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año econó
mico de 1877 á 78 de Los Hueros se ha 
omitido consignar partida para el pago 
de la suscricion al BOLETÍN' OFICIAL y 
Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomen
to, gasto obligatorio por la ley, y ade
más se comprenden en el cap. 13 del 
de gastos. «Resultas por adición,» 3.98S 
pesetas 50 céutimos que no pueden tener 
cabida en este presupuesto, sino en el 
adicional al mismo, con arreglo al ar
tículo 134 de la Ley municipal. 

Informar al Sr. Gobernador qae pro
cede devolver al Ayuntamiento de Gas
cones para que lo reforme el presupues
to para 1877 á 78, el cual, además de no 
acompañarse copia del acta de aproba
ción de la Jnnta municipal, está redacta
do de un modo tan incorrecto y con tan
tas partidas enmendadas y hasta ilegi
bles, que no es posible formar idea de 80 
contenido. 



Martes 28 de Agosto de 1877. 

Informar al Sr. Gobernador que los 
presupuestos para el año do 1877 á 78 de 
Alameda del Valle, Meoo y Valderaanco, 
formados por los respectivos Ayunta
mientos, no contienen extralimitacion 
alguna. 

Que procede anular la subasta del 
arbitrio do derecho de degüello de reáes 
celebrada en Torrelaguua el 29 de Junio 
último, en la que se adjudicó el remate á 
favor de Pedro Hernández, y declarar 
válida la que tuvo lugar el 17 do dicho 
mes, debiendo el Ayuntamiento poner en 
posesión del arriendo del referido arbitrio 
al rematante Tomás Martinoz. • 

Informar al ST. Gobernador quo pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Titulcia por los años de 1869 á 70 y 70 á 
71, debiendo el Ayuntamiento dar cuen
ta al Sr. Gobernador de las gestiones 
que practique para conseguir varios rein
tegros que se detallan en el informe, y 
autorizat á dicha Corporación para que 
los exija en la forma debida. 

Anular las segundas elecciones mu
nicipales de Sevilla la Nueva, y propo
ner al Sr. Gobernador se sirva elegir el 
Ayuntamiento quo ha de sustituir al que 
hoy so encuentra en ejercicio, por mitad 
entre los Concejales de ésto y los últi
mamente elegidos. 

Resolver á favor del distrito del Hos
pital la competencia entré el mismo y el 

Ayuntamiento de Venturada relativamen
te al alistamiento del mozo Eustaquio 
Gómez y Clemares. 

Declarar soldado cubriendo plaza por 
el cupo de Leganés á Doroteo Marín Cuen
ca, que actualmente sirvo en el ejército 
de Cuba como sustituto de Francisco Pas
cual Bonot, comunicándose por conducto 
del Sr. Ministro de Ultramar á la autori
dad superior de dicha isla. 

Aprobar el presupuesto de gastos car
celarios del partido, formado por el Ayun
tamiento de Colmeuar Viejo, y disponer 
se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL las 
cantidades repartidas por este concepto 
á los pueblos del mismo á fíu de que los 
respectivos Ayuntamientos las ingresen 
oportunamente en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Reclamar de la Caja de quintos el 
mozo Sandalio Rodríguez Navarro, res
ponsable al actual reemplazo por el cupo 
de La Latina, que ingresó en 10 del cor
riente, y ponerlo á disposición del Juzga
do de primera instancia del Congreso, 
quedando dicho mozo pendiente de ingre
so como procesado. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que cer-
ttnco.=El Vicepresidente accidental, 
Francisco Martínez Aparicio.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

¿L 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

Debiendo proveerse los Ayuntamien
tos de esta provincia de las cédulas per
sonales correspondientes al año econó
mico actual, y que según el art. 31 de la 
instrucción de 21 de Julio último han de 
repartir á domicilio; se advierte á los 
mismos que desde el 29 del corriente se
rán entregadas por el Guarda-almacén 
de efectos estancados á la persona que 
justifique estar autorizada para dicho 
efecto por el Ayuntamiento respectivo, 
previa formación de relación duplicada 
que dispone el art. 38, regla 1/ de la in
dicada instrucción, y pedido que autori
zará esta Admiuistraoion económica. 

Lo que se publica en este diario oñcial 
para que llegue á conocimiento de quie
nes interesa. 

Madrid 27 de Agosto de 1877.=José 
María González. 

Subsidio de pueblos. 

Esta Administración previene á los 
pocos Ayuntamientos de esta provincia 
que aun no hayan remitido sus matrícu
las de la contribución industrial, quo no 

pudiendo ya consentirse más demora, 
saldrán el día 1. a de Setiembre plantones 
á cargo de cada Alcalde, con la dicta de 
16 rs. diarios cada uno hasta la pre
sentación de dichas matrículas, sin per
juicio de proponer al Excmo. Sr. Gober
nador quo imponga alus morosos la mul
ta que procede con arreglo á la Ley mu
nicipal y según dispone al art. 80 del re
glamento do 20 do Mayo de 1873. 

Con este motivo oreo oportuno adver
tir á los Ayuntamientos que no se han 
presentado en esta oficina á extender el 
contrato de encabezamiento por dicha 
contribución, que la Administración se 
ocupar en extender las correspondientes 
actas, que serán remitidas por el correo en 
número do tres ejemplares, de los que 
cada Ayuntamiento, después de autori
zadas y firmadas, se servirá devolver dos 
á esta Administración, quedándose con 
el tercero. 

Por último se les recuerda la circu
lar de esta Administración fecha 14, pu
blicada en el BOLETÍN del 15 del coriente, 
número 195, no olvidando quo en la pró
xima quiuceua de Setiembre se presenta
rán los cobradores del Banco en los Mu
nicipios respectivos á realizar el importe 
del primer trimestre dol año corriente. 

Madrid 27 de Agosto de 1877.=El 
Jefe de la Administración económica, 
José María González. 

I N T E R V E N C I Ó N . 
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R e l a c i o n a los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia9 del mes de Setiembre dé 1877, que se publica en este veriódico oficial rmi 1 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. K* del Real decreto ¿¿20 de Julio de 187f; debiendo los Sres. Alcaldes Wat esta relación 
las puertas de las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad potible. icjar esia recacion 
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Madrid 25 de Agosto de 1877.=E1 Jefe" económico, José María González. 

Adieinislncioi Central. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 26 de Febrero de 1874 y 
los números 26.889 de entrada y 3.368 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 13.376 pesetas 42 céntimos, á 
favor del Municipio de San Pedro, de la 
provincia de Badajoz, procedente de la 
tercera parte del 80 por 100 de sos Propios, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en la calle del Torco, 
número 9; en !a inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 

que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento. 

Madrid 27 de Agosto de 1877.=El 
Director general, Carlos Grotta. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Tercera facción de Corren. — negociado 2.* 
C ondkioneft t.»io las <jnc se saca i pñMk;i subasta la 

conducción diaria del. irreo de ida y vuelta entre 
Aranjuez.y Ocaña. 

1.* El contratista se obliga á conducir á 
caballo y diariamente de ida y vuelta, desde 

Aranjuez á Ocana, toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase y con arreglo a las 
condiciones establecidas para el servicio, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes, 
certificados y demás dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos. 

2.* La distancia de 11 kilómetros que 
comprende esta conducción deber ser recor
rida en una hora 30 minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que 
marcará el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Tel'grafos, y en el cual 
se fijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la linea, pudiendo alterarlo dicho centro 
según convenga al mejor servicio. 

3 . a Por los retrasos cuyas cansas no se 
justifiquen debidamente, pagará el contratis
ta, en el papel correspondiente, la multa de 
9 pesetas por cada cuarto de hora; y á la ter

cera falta de esta especie podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4 . ' Para el buen desempeño dé esta con-
duccion deberá tener el contratista el número 
suficiente de caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenientes de la línea, ¿ 
juicio da los Administradores principales de 
correos de Madrid y Toledo. 

5 / Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan leer 
y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro. 

7.* Será también de su obligación correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobrando su importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas. 

8.* La cantidad en que quede rematado 
este servicio se satisfará por mensualidades 
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vencidas en una de las referidas Administra
ciones principales de Correos de Madrid ó 
Toledo. 

0.* El contrato durara cuatro años, con
tados desde el dia en que dé principio, y el 
cual se fijará al comunicar la aprobación su
perior de la subasta. 

lo. Tres mes3S antes de finalizar diclio 
plazo avis irá el contratista á la Administra
ción principal respactiva si se despide del 
servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda pro-
cederse con toda oportunidad á nueva subas
ta: pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho Centro que impidiesen ha-
cor otra contrata ó hubieran de celebrarse 
dos»'» más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condicio
nes establecidas. Si aquel no se despidiera, 
á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á 
la Administración ol derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con que 
deb3 hacerse la despadida del servicio se 
emp9zaráu á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la li
nea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración oca
siono, sin derecho á indemnización algu
na; pero si el número de las expediciones so 
aumentase ó resultara de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contralista deberá contestar den
tro del término de los 15 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se aviene 6 no á 
continuar por la nueva línea que se adopte, 
y en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente este servi
cio. Si hubiese necesidad de suprimirlo se le 
comunicará al contratista con un mes de 
anticipaciira, sin que tenga derecho á indem
nización alguna. 

12. Después de rematado el servicio no 
habrá lugar á reclamación alguna en el caso 
poco probable de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distancia 
que separa los puutos extremos resulten equi
vocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la superio
ridad, se elevará el contrato ó escritura pú
blica, siendo do cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última, con una de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra so entregará en la Ad
ministración principal del ramo por la cual 
hayan de porcibirse los haberes. 

14 Contratado el servicio no se podrá 
este subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

15. El rematante queda sujeto á lo pre
venido en el art. 5.° del Reíd decreto do 27 
de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que esto tenga 
efecto en ol término que se señale ó no 1 le
vase á cabo cualquiera de la3 condiciones de 
e&iO pliego. 

16. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas cu el 
contrato se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración pública, podrá ésta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel hasta 
el completo resarcimiento. 

17. La subasta se anunciará en la Gaceta 
de Madrid y Boletin oficial de la provincia 
de Toledo y por los demás medios acostum-
dos, y tendrá lugar ante el Director general 
de Correos y Telégrafos, el Gobernador de 
Toledo y Alcaldes de Aranjuez y Ocaña, 
asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puutos, el dia 12 de Setiembre 

próximo, á la una de la tarde y en el local 
que señalen dichas autoridades. 

18. El tipo máximo para la licitación 
sorá la cantidad de 1.000 pesetas anuales. 

19. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Caja general de Depósitos, Tesorería de 
Hacienda pública de Toledo ó subalternas 
de Rentas de Aranjuez ú Ocaña, como depen
dencias de la primera, la suma de 100 pe
setas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivos disposiciones vigentes. 
Estos depósitos, concluido el acto del rema
te, serán devuelcos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, que que
dará en las oficinas de la Dirección ó del Go
bierno de Toledo para su íormalizacion on la 
Caja de Depósitos tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860. 

20. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándos3 por letra la cantidad 
en qua el licitador se compromete á prostar 
el servicio, así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por ol Alcalde 
del pueblo de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buen/t 
conducta-, y que cuenti con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser representados 
en el acto de la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite. 

21. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta, durante la media hora 
autorior á la fijada para dar principio al ac
ta, y una vez entregados uo se podrán re
tirar. 

22. Para extender las proposiciones es 
observará la fórmula siguiente: 

Don F. de T., natural de , vecino 
de.. .., me obligo d desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde A ran-

jue: á Ocaña y vice-versa por el precio de , 
pesetas anuales, bijo las condiciones conteni
das ai el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fedvt y firma.) 

Toda proposición que no se hallo formu
lada en estos términos, que contenga modi
ficación alguna ó cláusulas adicionales, que 
no reúna los requisitos que señal :i la condi
ción 20 ó exceda del tipo que fija la 18, sorá 
desechada en el acto por ol Presidente de la 
subasta. 

23. Abiertos los pliegos y leido3 pública
mente, se extenderá el acta del remate, de
clarándose c>*e á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobacioa superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se re-
micirá el expediento al Gobierno, en la forma 
que determina la circular núm. 3 de la Di
rección general y de fecha 10 de Febrero 
de 1874. 

24- Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más proposi
ciones, se abrirá en ol acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los 
autores de las propuestas quo hubiesen cau
sado ol empate. 

25. Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y concepto de la subas
ta, quoda siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. 

2T. Una vez adjudicado el servicio ei 
rematante queda en la obligación de satisfa
cer 11 imparto de la inserción de este plie
go eu la Gaceta, cuyo justificante de pago 
debará exigtrselc eu el acto de entregar en la 

Administración principal de Correos las co
pias de la escritura, coaforme con lo dispues 
to por R-íal orden de 20 de Setiembre de 1375. 

Madrid 7 de Agosto de 1877.=Porel Di
rector general, E. do Velasco. 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 6 Julio de 1339, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 3 del próximo mes 
de Octubre, á la una de la tarde, para la ad
judicación on pública subasta de las obras 
de construcción y colocación de I03 tramos 
de hierro del p.ua;e 3J.K3 el rio Xalon, 
eu Sama, de la carretera de*tero9r orden de 
Oviedo á Oviuana, por su presupuesto de 
contrata de 93.3 U pesetas 73 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la iustruccion de 13 do Mar
zo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general do Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la proviucia; hallándose en ambos 
puntos do manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en estasubasta será de 5.000 pese
tas eudiuero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Roal decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previoue la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siondo la primera mejora 
l>or lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluutad de I03 licitadores siempre 
que no bajón de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Agostode 1377. =E1 Director 
general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuucio publicado con fecha 17 de Agosto 
último, y do las condiciones y requisitos <)uc 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción y coloca
ción de los tramos de hierro del puente so
bre el rio Nalon, on Sama, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición quo se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que sorá desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en lotra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judiciales. 

U7SAÜ0S DE PRIMERA INSTANCIA 

Congreso. 

En virtud de provi lencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta villa, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se llama á los 
dueños de cuatro pañuelos de hilo para 
la mano que fueron hurtados en la igle
sia situada en la calle del Principe el 29 

de Junio último, para que en el término 
de ocho dias comparezcan en su Juzgado 
sito ea las Salesas, á prestar declaración 
y ofrecerles la causa que con tal motivo 
se instruye; apercibidos que de uo verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Agosto de 1877.= 
V.° B.°= Ruiz de Lope.= Kl Escribano, 
por Montesinos, Francisco de Paula Mo
rales. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el Escribano, se cita y llama á to
dos los que se crean con derecho á opo
nerse á la cancelación de las cargas que 
á coutinuacion se expresarán, y quo gra
van la casa sita en esta corte y su calle 
de la Torrecilla del Leal, núm. 19 anti
guo y 17 moderno, de la manzana 24, pa
ra que en el término de 15 dias comparez
can á deducirlo en dicho Juzgado; bijo 
apercibimiento de que transcurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Cargas. 

Una obligación hipotecaria, constitui
da por D. Juan Laguna en escritura de 
12 de Octubre de 1804 ante el N>tario 
que fué de esta capital D. Vicente Villa-
señor y Acuña, por la cual se comprome
tió á coutribuir con 100 tincados aúnales 
para la congrua sustentación del padre 
Fray Francisco de San José, religioso 
triuitario descalzo, durante los dias de su 
vida, luego que fuese secularizado. 

Y otra obligación hipotecaria, consti
tuida en 30 de Abril de 181-4 ante el Es
cribano de Campo-Real D. Manuel Sier
ra por D. Joaquín García Suarez, como 
apoderado de su tía Doña Cecilia Suarez, 
hasta eu cantidad do 15.655 rs., ínte
rin se acreditaba debidamente haber; si
do satisfecha otra igual suma á 'que se 
hallaba afecta una hacienda vendida por 
dicha señora á D. Joaquín Sierra para 
responder del arrendamiento de las enco
miendas de Calatrava y Alcántara. 

Madrid 8 de Agosto de 1877.-=Dona-
to Toledo. 715—80 

Administración Municipal. 

AYU AMIANTOS 

Valdemorlllo. 

Ha sido aparecida en esta jurisdicción, 
desmaudada, des.le hace 12 dias, igno-
raudo su dueño, una vaca negra, braga
da, coliblanca, calzada de las dos patas, 
corniveleta, estrellada, y con yerro figu
ra A, la cual se halla depositada de or
den de esta Alcaldía y á disposición de 
su legitimo dueño, al que le será entre
gada una vez que justifi'iue serlo y pa
gue los daños y demás gastos causados. 

Valdemorillo 20 de Agosto de 1877.= 
El Alcalde, Eugeuio Aguilar. 

Anuncios. 

AVISO A LOS MAMPOSTEROS. 

Se admiten proposiciones para la 
construcción de las obras á todo coste, 
ó sólo de las fábricas, de una casa de 
planta baja y principal en la dehesa del 
Valle, sitaeu Collado Mediano. El guarda 
do dicha dehesa, Juan Palacios, dará in
formes. "12—04 

í MADRID: 1577.—Oficina tipográfica del Hospiaio. 


